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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

PISO 5, PALACIO DE JUSTICIA CARRERA 14 No. 14-100 
EMAIL: J03ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: ROMULO JOSE RAFAEL TOMAS ROMERO 
SOLANO CC No. 84.008.195 

DEMANDADO:    FREDYS MANUEL CARDENAS MERCADO C.C. 

No. 12.642.875 
RADICADO:   20001310300320190011500  

FECHA:    28022024 
 

 

Ingreso al despacho: 30 de octubre 2023 
 
 

Procede esta agencia judicial al estudio de la liquidación del crédito 
presentada por la parte ejecutante en el asunto referenciado el 30 de mayo 

de 2023, tramitada a través de la secretaría el 04 de octubre de 2023 
mediante fijación en lista Traslado No. 036 publicada en el micrositio de este 
despacho judicial, siendo ingresado al despacho el 30 de octubre de 2023 

se procede a resolver lo que corresponde. 
 
Revisada la liquidación del crédito presentada por el apoderado del actor se 

observa, supera el valor de los intereses moratorios con el arrojado en el 

estudio correspondiente excediendo su valor en la suma de NUEVE 

MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS 

($9.826.131.00), por lo cual esta agencia judicial procederá realizar la 

modificación de la liquidación presentada. 
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Lo anterior conforme a lo prescrito en el numeral tercero del artículo 446 

del C.G: del P.1 

De acuerdo a lo anterior, detalla este despacho judicial la liquidación por 

intereses moratorios mes a mes a la tasa legalmente permitida desde el 12 

de febrero de 2019 hasta el 30 de mayo de 2023 como se detalla a 

continuación: 

 

                                                           
1 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción 

o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la 
entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación 
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La anterior liquidación por los intereses moratorios arroja un total de 

DOSCIENTOS DIECIOCHO MILLONES SETENCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($218.755.869.00) 

y no como resulta de la liquidación realizada por el actor. 

Así las cosas, teniendo en cuenta la modificación precedente la liquidación 

del crédito se aprobará de la siguiente manera: 

 

CAPITAL     $180.000.000.OO 

INTERESES CORRIENTES                   26.892.000.00 

INTERESES DE MORA      218.755.869.00 

TOTAL     $ 425.647.869.00 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Civil de Valledupar, 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito respecto de los intereses 

moratorios liquidados por el demandante como se estableció en esta 

providencia. 

SEGUNDO: Apruébese la liquidación del crédito por valor de 

CUATROCIENTOS VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y 

SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS( $425.647.869.00) 

como se detalló anteriormente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

               

   MARINA ACOSTA ARIAS. 

JUEZ.  

Firmado Por:

Marina Del Socorro Acosta Arias

Juez Circuito
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